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1¡ISTO:

El Informe Nro.
2020, suscrlto por el

coñ¡srDER¡|NDO:

Juanjuf, 02 de abril de 2020.

048-2020-ttWC,/Gpp de fécha 02 de abril de
Gerente de planificación y p¡esupuesto, yi

Que, el artlculo 1940 de la Constitución po1Ítica de1 perú
estabre que las Municipar-idades provinciales y Distritales conformea ley son tos órganos de1 gobierno
económj.ca y administrativa en 1os as
con eI artlculo II del titulo
Orgánica de Munlcipalidades,

locaf con autonomla polltica
untos de su competencia acorde

preliminar de la Ley No27g72_Ley

27

en

Que, eI articuto g0o de la Ley Orgánica de Muni cipa] idades No972, teg:u:-a ]aa competencias de 1as Municipal.idades provinciales
materia de Saneamlento, satubridad y salud, dentro de su¿isdicción,

Que,

acotada,

dias calendario
virus COVID-19,

En ese sentido,
en Sesión de Co

interés provinci
de medidas de
(coronavirus )

asimismo ef
prescribe que

artlcu.Io 41o

1os acuerdos
la norma jurldica antes
decisiones que toma eI

de

son
concejo referidas a asuntos especlficos cte interés púbfico vecinalo institucional que expresan aI voluntad de1 órgano de gobiernó

.para practlc¡¡r un determinado acto o sujetarse a una conducta onorma Ínstitucional i

Que, mediante Decreto supremo Nro. 00g-2020_sA se declara enEmergencia Sanltaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90)
y se dicta medidas de prevención y control del

con Ia finalidad de proteger l-a Salud de Ia nación.
el señor alcalde Abog.
nsejo de fecha 12 de
a1 y urgencia púb1ica,

prevención para evitar
en toda La provincia

vfcToR RAUL IÓPEZ ESCUDERo,

marzo, solicitó declarar de
la adopción e implementación
la propagación deI COvrD-19
de Mariscal cáceres, vi.rusdeclarado pandemia a nivel mundial por la Organización Mundial de

1a Salud constituyendo UN AITO RIESGO SANITARIO para ]a población
de esta provincia, y considerando el riesgo sanitario al cual estáexpuesto está población, se debe ejecutar las medidas preventivas,

B
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Que, mediante D.U. Nro. 026-2020 se ha aprobacto mectidas
adiciona.les exttaordinarias que permitan adoptar 1as acciones
preventivas y de respuesta para reduci-r el riesgo de propagación
y eI impacto sanitario de la enfermedad causada por eI Virus de1
COVID-19 en e1 territorio nacional, asi como coadyuvar a disminuir
1a afectac.ión a la economia peruana por el alto riesgo de
ro ación de1 mencionado vj-rus a nivel nacional;

Oue, mediante D.s. Nro. 044-2020, se ha declarado eI estado
de emergencia nacional y se ha dispuesto eL aislamiento social
obligatorio por las graves circunstancias que afectan r-a vida de
1a nación a consecuencia de1 brote del covlD_19; habiéndose
establecido en su artlculo 11", que los gobiernos loca-Les, dicten
nonnas que sean necesarias para cumptir y contribuir eI
cumplimiento de .r-a. medidas establecidas en eI mencionado crecreto
supremo, en e1 marco de sus competencias;

Que, a través del D.U. Nro. 033-2020, se ha establecido
La reducción del impacto económico ante 1as

de prevención dictadas en el Estado de Emergencia

me das para

'.-", »

disposiciones

It

Naciona.L; disponiéndose r.a adguisición y distribución de productos
de primera necesidad de la Canasta Básica EamiLiar en et marco de
la emergencia nacional por el COVID-19; asimismo, se autoriza a
los gobiernos 1oca],es, de manera excepcional, durante eI año 2020,
a efectuar ta adquisición y distribución de bienes de primera
necesidad de 1a Canasta Básica Familiar, a favor de la pobfación
en sj.tuación de vulnerabilidad, en eI marco de la emergencia
sanitaria declarada por eI COVID-19;

Que, eI pleno deI Concejo Municipal, ha recepcionado a través
de1 despacho de Secretarla ceneral, e1 Informe Nro. O4g_2OZO_
MPMC/GPP de fecha 02 de abril de 2020, suscrito por e1 C.p.C.
WAITER MORI GONZÁLES, Gerente de planificación y plesupuesto de
esta entidad, mediante eI cual informa que, mediante el D.U. Nro.
033-2020 de fecha 2'l d,e matzo de 2020, el Ministerj.o de Economla
y Finanzas, autoriza Ia transferencia de partidas en eI
presupuesto del Sector público para e1 año fiscal 2020; donde se
estabLece medidas para reducir el impacto en 1a economÍa peruana,
de las disposi-ciones de prevención estabr-ecidas en 1a creclaratoria
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de estado de emergencia nacional ante los riesgos de propagación
del covrD - 19, a favor de ra Municipalidad provinciaf de Mariscar-
Cáceres. En ése sentido, la cerencia de planiflcación y
Presupuesto; realiza 1a incorporación de la transferencia para 1a
desagregación de tos recursos aprobados mediante el D.U. Nro. 033_
2020 poÍ un monto de S/. 200,000.00 (Doscientos MiI y 00/100)
Soles, para ser destinados a 1a compra de productos de prj-mera
necesi-dad, con cargo a ra fuente de financiamiento 1 - Recursos
Ordinarios; por lo que es pertinente que 1a Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres, d.e manera excepcional y dado e.t
estado de emergencia decretado, apruebe la asignaci.ón del
presupuesto otorqado, para atender aI mayor número posj-ble de
fanrilias en pobreza y éxtrema pobreza, de1 distrito de Juanjui,
teniendo en cuenta e1 informe del Gerente de planificación y
Presupuesto;

De conformldad con las atribuciones conferidas por el inciso
del articulo 10 e incisos 4 y g de1 articulo 9 de Ia Ley No27g:2

orgánica de Municipalidades y con el voto tirlá¡rl¡@ del pleno
Concejo Provincial de Mariscal Cáceresi

,--s x

L

del

se AcoRDó:

anrÍcu¡o pRI}tERo: APRoBAR ]a asignación presupuestal
dispuesta por el D.U. 033-2020 en Ia suna de S/. 200,000.00
(DOSCIENTOS Y 00/100) Soles, para ta adquisición y distribución
de productos de primera necesidad. de la Canasta Básica Familiar
en el- marco de 1a emergencia nacional por e1 COVID-19, para 2575
familias beneficiarias de condiciones socioeconómícas frági1es y
en situación vulnerable, asi como a aqueltas que a Ia fecha no
recibleron ningrln apoyo de los programas socia.Ies (pensión 65,
Juntos, contigo, bono S/.3g0.00, etc. ), con la finalidad de
reducir eI j-mpacto sanitario social y económico del Distrito de
Juanjui y sectores;

ARgÍct I¡ sEGInlDo: APRoBAR, el contenido de las canastas
Básicas Eamiliares, Las mismas que d.eben contener productos no
perecibles que se deben adquirir en base a .r-a Guia de orientación
Gestión y Distribución de canastas Eamiliares en ef Marco de ra
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Emergencia Nacional por eI brote clel COVID_ 19, y tenienclo en
cuenta las condiciones de la zona geográfica y hábitos de consumode la población déI Dist!ito de ,Juanjul, 1os cuales son los
siguientes:

ARIÍctIIo TERCERO: RECOUE¡iIDAB, a las áreas administrati.vas,
publicar la composición de La Canasta Básica Familiar definida en
un espacio visible de la municipalidad, en eI portal web
nstitucional y en las redes socj.ales que emplea la Municipalidad
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ovincial de Mariscal Cáceres como medio de comunicación, asl como
1os precios referenciales de los productos que Ia componen,.

¡RrÍqrlo g(ItREo: ENcÁRqrEsE, a 1a Gerencia Municipal,
Gerencia de Administración y Einanzas, Uniclad cle Loglstica, las
acciones administrativas gue cor.respondan para La correcta
adquj.sición y distribución de 1as canastas Básicas Familiares,
cumpliendo 1o dispuesto en et D.U. 033_2020 y siguiendo 10
establecido en 1a Guia de Orientación Gestión y Distribución de
Canastas Pamiliares en el llarco de Ia Emergencia Naciona-L por el
brote de1 COVID- 19.

REGÍSTRESE, Y CÚMPI.¡SE .

JLVCE/SC

)ul
o. !. r.c

Nro DESCRI
PORCAÑIIDAD

BENEFICTARIO
I]¡¡IDAD

ARROZ SUPERTOR EXTRA KILOS
FIDEO T

3 PAQUETES X sOOGR
3 LECHE EVAPORADA

4 IATAS X 4OOGR
4 AVENA

5 PAQUETES X 145GR
5 RUBIAAZ

3 KILOS
6 MENES?RA (I,ENTEJA)

1 KfLOS
'7

ACEITEEILETE ENCONSERVA
VEGETAT

4 UNIDADES

I

rd
!'iclor
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